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Chascomús, 30 de septiembre de 2025
DESPACHO DE LA COMSIÓN DE CULTURA ACONSEJANDO SU APROBACIÓN C/ MODIFICACIONES de EXP 2464R (se transforma en Ordenanza)
VISTO: La selección para la participación internacional del trabajo mencionado, y;

CONSIDERANDO:

                               Que, este año, el certamen “BÁRBARA PETCHENIK” presentó un tema especial y profundamente significativo: “Mapas en la vida cotidiana (Maps in everyday life)”, invitando a reflexionar sobre el papel de los mapas en nuestra vida diaria. -

                               Que, en la ciudad de Chascomús, esta competencia fue impulsada con dedicación y compromiso por la Profesora de Geografía Micaela Jauretche, quien, con su vocación docente, acompañó a sus alumnos de las escuelas Instituto Corazón de María y Nuestra Señora de Luján, alentándolos a participar y desplegar su creatividad. -

                               Que, en esta oportunidad, la alumna del nivel secundario Sara Pierri se destacó con su trabajo titulado “THE NEW STARS”, una propuesta original y poética que reimagina la cartografía al representar un planisferio proyectado sobre un cielo nocturno, donde los continentes se forman a partir de la unión de las estrellas, simbolizando la conexión entre los pueblos y recordando que, más allá de las fronteras, todos compartimos un mismo cielo. –

                              Que, en su obra, Sara invita a reflexionar sobre la belleza y la universalidad del cielo estrellado como un lenguaje común para la humanidad, proponiendo una mirada innovadora, sensible y artística sobre los mapas, que trasciende lo meramente geográfico para convertirse en un mensaje de unidad y esperanza. -

                              Que, como reconocimiento a su creatividad y profundo mensaje, Sara recibió su premio y mención especial el pasado jueves 26 de junio, en un emotivo acto realizado en el Centro Argentino de Cartografía, donde se celebró su valioso aporte que combina arte, ciencia e inclusión, y que representará a nuestra ciudad en la instancia internacional del certamen. -
                              Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal. –
Artículo 1°: Declárese de Interés Educativo y Cultural Municipal el trabajo “THE NEW STARS” de la autora SARA PIERRI. -
Artículo 2°: Envíese copia de la presente Ordenanza a: la Escuelas Nuestra Señora de Luján e Instituto Corazón de María, a la Profesora Micaela Jauretche, y a la alumna. -
Artículo 3°: De forma. -
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